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RESUMEN 
 
 

Estudio de tipo cualitativo descriptivo, tuvo como objetivos: Describir y analizar los aspectos 

éticos que se evidencian en la atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y 

desarrollo en centros de salud de Piura, 2018. Para recolectar los datos se utilizó la entrevista 

semi estructurada que fue grabada previo consentimiento informado, luego se procesaron 

mediante el análisis de contenido temático. Los sujetos de estudio fueron 10 enfermeras que 

trabajan en el consultorio de crecimiento y desarrollo en el ámbito  del  CLAS  San  

Miguel  de  Piura,  obtenidos  por  la  técnica  de  saturación  y redundancia. Se aplicaron los 

principios éticos y criterios de rigor científico. Como resultados se obtuvieron tres categorías: 

Necesidad del consentimiento informado, privacidad  y protección a la intimidad del niño 

(a); limitaciones en la entrevista  y la educación al familiar acompañante del niño (a); y 

controversias éticas en los registros, cumplimiento  de  metas  y  protocolos.  Se  concluye  

que  las  enfermeras  del  estudio consideran que el consentimiento informado es tácito pero 

a la vez es una necesidad pues no existe un formato oficial, además protegen la intimidad del 

niño (a) cuando hacen el examen físico; sin embargo, tienen limitado su tiempo para realizar 

la entrevista al familiar y valorar aspectos culturales del cuidado en el hogar; reconocen que 

por cumplir metas y cuberturas a veces reportan datos errados, pero se justifican que las 

evalúan por cantidad y no por calidad, evidencia que necesitan capacitación pues están 

incurriendo en faltas éticas que les puede conllevar a problemas legales. 

 
 

Palabras Claves:  Ética, atención de enfermería, consultorio, crecimiento y desarrollo, 

cuidador, niñez. 
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ABSTRACT 
 
 

Qualitative descriptive study, had as objectives: Describe and analyze the ethical aspects 

that are evidenced in nursing care in the growth and development office in health centers of 

Piura, 2018. To collect the data the semi-structured interview was used that It was recorded 

with  prior  informed  consent,  then  processed  by  thematic  content  analysis.  The study 

subjects were 10 nurses who work in the growth and development office in the field of CLAS 

San Miguel de Piura, obtained by the saturation and redundancy technique. The ethical 

principles and criteria of scientific rigor were applied. As a result, three categories were 

obtained: Need for informed consent, privacy and protection of the child's privacy; 

limitations in the interview and education to the child's accompanying family member; and 

ethical controversies in the records, compliance with goals and protocols. It is concluded 

that the nurses of the study consider that informed consent is tacit but at the same time it is a 

necessity because there is no official format, they also protect the child's privacy when 

they do the physical exam; however, they have limited time to conduct the family interview 

and  assess  cultural  aspects  of  home  care;  They recognize  that  by meeting  goals  and 

coverage they sometimes report erroneous data, but they justify that they evaluate them by 

quantity and not by quality, evidence that they need training because they are incurring 

ethical failures that can lead to legal problems. 

 
 

 
Keywords: Ethics, nursing care, office, growth and development, caregiver, childhood.
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INTRODUCCIÓN 
 
 

La Ética es la rama de la Filosofía que tiene como fin de estudio la moral; busca el 

estudio y dirección de la conducta de la persona dentro de la sociedad. Entonces la ética es 

una característica innata al ser humano, por lo tanto, es una directriz vital dentro de la 

sociedad; pues todos tienen una conciencia moral, que esta periódicamente evaluando y 

juzgando sus acciones para saber si son buenas o malas
1
. En enfermería la ética va más allá 

 

de normas que regulan el comportamiento de este profesional; pues el cuidado enfermero es 

una acción que involucra comportamientos y actitudes que expresan los valores o los 

principios citados como éticos. En tal sentido el profesional de enfermería ha dado siempre 

gran relevancia a las exigencias éticas vinculadas a su quehacer; sin embargo, la forma de 

entender y dar sentido a su labor ha ido transformándose a lo largo de la historia
2,3

. 

 
 

En las últimas décadas la ética y la deontología se han establecido como pilares en la 

formación de la enfermera, es así que el egresado de la universidad cuenta con el 

conocimiento y la información adecuada respecto a los valores éticos y morales que le 

facilitan brindar cuidados de calidad; sin embargo, al ingresar al campo laboral, se observa 

que estos valores en algunos casos no impactan en la atención al paciente, y  esto se ve 

reflejado en la pérdida del respeto, prestigio y reconocimiento social   de la enfermera. 

Pareciera que las enfermeras están más preocupadas por la profesionalización o la 

actualización  de  la  tecnología  que  por  cultivar  los  valores  de  los  cuidados  que 

proporcionan
4
. En  este  sentido,  la  ética  es  fundamental  para  que  el  accionar  de  los 

 

profesionales de enfermería se base en valores, normas y principios que le permitirán dar 

respuesta a determinadas situaciones de manera correcta; pues la necesidad de los cuidados 

enfermeros es universal, y el respeto por la vida, la dignidad y los derechos del ser humano 

son directrices esenciales de esta profesión
5
. 

 
 

El cuidado de enfermería lleva implícito cualquier tarea de orden preventivo, curativo y 

de rehabilitación; por lo que no se concibe brindar cuidados de enfermería, desligados de los 

principios éticos. Es así que tener presente los principios de la ética en el cuidado fortalece la 

relación entre el enfermero y su paciente, haciéndose el profesional responsable 

de los actos y técnicas usadas en el cuidado
6
. Así el profesional de enfermería, mediante sus
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observaciones, interpretaciones, y acciones de forma organizada y eficiente, debe contribuir a 

mejorar el estado de salud poblacional, mantener y preservar la salud; de tal modo que el 

personal  de  enfermería  está  obligado  a  conservar  el:  consentimiento  informado,  los 

derechos del paciente, el secreto profesional (confidencialidad), respeto por la autonomía 

del paciente, veracidad de la información, entre otros, vinculando los principios éticos y 

bioéticos  en  la  realización  de  las  acciones  de  promoción  de  salud  y  prevención  de 

enfermedades
5,7

. 
 

 
 

Específicamente en los centros de salud, la enfermera cumple un rol autónomo en el 

consultorio de crecimiento y desarrollo, donde se realiza una evaluación y monitoreo al 

niño (a) de manera individual, integral, oportuna, periódica y secuencial:   es individual, 

porque cada niño es un ser, con características propias y específicas; por lo tanto, debe ser 

visto desde su propio contexto y entorno, es integral, porque aborda todos los aspectos del 

crecimiento y desarrollo; es decir, la salud, el desarrollo psico afectivo y la nutrición del 

niño,   es oportuna, cuando el monitoreo se realiza en el momento clave para evaluar el 

crecimiento y desarrollo que corresponde a su edad; es periódico, porque se debe realizar 

de acuerdo a un cronograma establecido de manera individual y de acuerdo a la edad de la 

niña o niño y es secuencial debido a que este proceso se lleva a cabo mediante el progreso 

de  los  movimientos  simples  y  desorganizados  para  alcanzar  las  habilidades  motoras 

organizadas y complejas
8
. 

 

 
 

Asimismo, durante el control de crecimiento y desarrollo de la niña (o), se detecta de 

manera oportuna riesgos o factores determinantes, con el propósito de implementar 

oportunamente acciones de prevención, y promover prácticas adecuadas de cuidado de la 

niña y niño. Para ello el profesional utiliza la entrevista, observación, examen clínico, 

anamnesis,  exámenes  de  laboratorio,  aplicación  de  instrumentos  de  evaluación  del 

desarrollo e instrumentos para valoración del crecimiento físico, entre otros; dicha 

información es consignada en la historia clínica; así mismo, se educa a la familia  con el fin 

de  que  proporcionen  al  niño  experiencias  necesarias  que  le  permitan    fortalecer  sus 

capacidades y habilidades pudiendo así desarrollar al máximo su potencial biopsicosocial
8
.
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El desarrollo de las actividades antes mencionadas, trae consigo un sin número de 

dificultades y toma de decisiones que el profesional de Enfermería debe enfrentar en su día a 

día al momento de brindar su cuidado y/o atención no solo a la persona sino también a su 

entorno más cercano. En este sentido, los profesionales que se desempeñan en la atención al 

niño (a) sano o comúnmente conocido como Control de Crecimiento y Desarrollo (CRED) 

no son ajenos a ello; esto debido a factores externos como la estructura del sistema de salud y 

las condiciones laborales los cuales no resultan ser óptimos para el adecuado desempeño 

profesional, trayendo consigo dificultades al momento de brindar la atención. 

 
 

La investigadora ha observado que con el transcurrir del tiempo y a medida que se ha 

ido cambiando la metodología de evaluación del desempeño de los profesionales, ahora se 

valora su trabajo por cantidad y no por calidad, y se ha dejado de lado la atención holística a 

la persona, lo que ha conllevado a que los Enfermeros (as) se acostumbren a la rutina de 

cumplir con la actividades, más no a evaluar qué tan positivo fue el  producto en bien del 

niño, algo que se  ve reflejado en los pocos cambios que se logran, o en las expresiones de las 

enfermeras: “Ya no podemos realizar las visitas domiciliares  en los tiempos indicados, 

porque hay que completar una meta por salida y si nos detenemos a hondar en varias cosas, 

se nos va el tiempo y no completamos todo”, “En muchas ocasiones lo que educamos a la 

familia, se contrapone mucho   a lo que ellos están acostumbrados, es difícil cambiar su 

posición”, “Hay niños o familias que ya conocemos como son por eso a veces ya ni le 

hacemos todas las actividades porque ya sabemos que vamos a encontrar”. 

 
 

En la mayoría de ocasiones nunca o casi nunca nos detenemos a pensar en estos 

aspectos, pues no les damos la importancia debida, cada profesional interviene según lo que 

cree   y asume es correcto, sin embargo siempre debemos tomar en cuenta que el fin de 

Enfermería es cuidar a la persona como ser Holístico, respetando su dignidad como ser 

humano y realizando acciones éticas, entendiendo por estas que no solo se reducen a no 

causar daño físico, sino también al hecho de respetar su opinión, participación e integración 

en las actividades planteadas. 
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Por lo antes mencionado nació el interés de investigar: ¿Cuáles son los aspectos 

éticos que se evidencian en la atención de enfermería en el consultorio de crecimi ento y 

desarrollo en centros de salud de Piura, 2018? El objeto de estudio fue: Aspectos éticos en la 

atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo. Los objetivos de la 

investigación fueron: Describir y analizar  los aspectos éticos que se  evidencian  en  la 

atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo en centros de salud de 

Piura, 2018. 

 
 

La investigación se justifica porque la enfermera vive en una sociedad determinada, 

en la que existen valores declarados, propios de esa cultura y del grado de desarrollo 

socioeconómico alcanzado; esos valores sociales tienen que estar contenidos en las 

profesiones que tienen mayor connotación en la sociedad, entre las cuales se encuentra la 

enfermería, por estar relacionada directamente con los mayores valores del hombre: su vida y 

su salud. De ahí la importancia de capacitar a las enfermeras, desde el punto de vista teórico, 

en materia ética, para que puedan luego, demostrar en la práctica, con su conducta moral,   la   

aplicación   de   los   principios,   normas   y   valores   éticos,   tanto   aquellos 

universalmente reconocidos, como los propios de su cultura, sociedad y profesión
9
. 

 

 
 

Este trabajo servirá para conocer en qué medida se aplican los principios éticos en la 

práctica profesional y así poder mejorar los conocimientos acerca de aspectos éticos, los 

cuales son vitales para el ejercicio profesional, debe ser preocupación desde la formación 

de enfermería y durante toda su vida laboral; si bien esta en cada profesional realizar un 

trabajo ético, es también responsabilidad de las gerencias el promover estos
10

. 
 

 
 

Resulta necesario, conocer cuan empoderados se encuentran los Profesionales de 

Enfermería con esta temática y ámbito de intervención para la Profesión, en qué medida se 

brindan los cuidados a los niños (as), las familias y comunidad en un contexto laboral 

donde la mayoría de acciones no se encuentran reglamentadas ni normadas, tampoco con 

instrumentos de evaluación, es decir, llegar a identificar si las decisiones adoptadas son éticas 

y bajo cualquier circunstancia siempre se busca el bienestar de la persona a nuestro cuidado, 

partiendo de ello poder aportar al replanteamiento de algunas acciones que tengan
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como fin único el bienestar de la población y el desarrollo de la profesión en este amplio, 

variado y poco explorado mundo de la Atención Primaria y en específico en el consultorio de 

crecimiento y desarrollo. 

 
 

Durante la enseñanza se deben abrir espacios que permitan integrar la ética y la 

bioética en la práctica, de manera que se adquiera la habilidad en el razonamiento ético, a la 

vez que desarrolle sus habilidades de razonamiento clínico y experticia práctica. Con ello, el  

profesional  de  enfermería  estará  en  condiciones  de  participar  activament e  en  los 

diferentes comités: ética en enfermería, ética hospitalaria, bioéticos clínicos asistenciales y de 

investigación, para aprender a considerar la dimensión ética del cuidado
4
. 

 
 

Por todo lo anterior, la autora está convencida de que los programas de formac ión en 

enfermería deben enseñar como herramienta fundamental de su currículo, la asignatura de 

ética y bioética, en la cual se brinden conceptos que permitan al profesional sentirse seguro, 

competente, con argumentos que sustenten las decisiones frente a los dilemas ético s a los 

que se enfrenta cotidianamente. De igual modo, conviene promover el diálogo 

interdisciplinario y con los pacientes basándonos en los valores y principios éticos.
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 
1.1.- Antecedentes: 

 
 

Realizando una búsqueda minuciosa del tema de investigación, se encontraron 

antecedentes cercanos al objeto de estudio entre ellos: 

 
 

Cabrera y Bonilla
11  

como resultados obtuvieron que, en la comunicación con el 

paciente, consideran que fue adecuada (77,7% de internos y 60% de docentes); el respeto a 

la intimidad y privacidad de los pacientes lo cumplen el 85,7% de internos avalado por el 

90%  de  docentes.  El  trato  amable  e  individualizado  fue  en  el  88,6%  de  internos, 

confirmado por el 80% de docentes. El 63,4% de internos manifestó seguridad al momento 

de tomar decisiones, aunque el 80% de docentes afirmaron seguridad al tomar decisiones. 

 
 

Carranza
12 

en su investigación concluye que el valor del cuidado de enfermería, se 

apoya en la práctica ética de la mayoría de enfermeras, ello las induce a una autorreflexión de 

sus quehaceres, reorientándolos, a pesar de las circunstancias, a la práctica del cuidado ético, 

donde, se debe respetar y proteger la dignidad humana de la persona, creando un santuario a 

su corporalidad como un todo. 

 

 
 

1.2.- Bases Teórico Conceptuales: 

 
El desarrollo de la ética y bioética en los últimos años se ha conocido sobre todo a 

través de conflictos dramáticos sobre temas relacionados con el comienzo y final de la vida, o 

con los problemas morales planteados por los avances de la ciencia y de la técnica. Sin 

embargo, el ejercicio de la familiar y el marco de la atención primaria suscitan toda una 

serie  de  cuestiones  éticas  que  han  recibido  escasa  atención  porque,  a  veces,  no  son 

percibidas como tales
13

. 

 
 

Las exigencias de la ética a los profesionales de salud constituyen un conglomerado 

de requerimientos institucionales acerca de su conducta profesional, las cuales se ponen en 

manifiesto durante su práctica. Por lo que, las desviaciones que podrían darse a nivel del
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profesional de salud, son a menudo corregidas por la ética, apelando, en muchas 

oportunidades, al enjuiciamiento y sanción pública de los infractores, en respuesta a las 

exigencias de  los usuarios de  los servicios,  cuyos intereses han  sido  lesionados.  Esto 

explica que la ética, resumida en códigos, haya sido integrada en el sector salud, para 

establecer  los  límites  de  la  buena  praxis,  más  que  por  la  generación  de  evidencia 

científica
14

. 

 
 

En este sentido la ética le mostrará al profesional, que para lograr un buen desempeño 

es indispensable comprometerse en tener un excelente perfil ético moral, conocer los 

fundamentos de la ética y aplicarlos en su actividad diaria para así lograr cumplir con su 

liderazgo como profesional y estar en concordancia con sus compañeros de trabajo
6
. 

 
 

Por tanto, el personal de enfermería debe tomar en cuenta en su área de trabajo y en la 

vida diaria los principios éticos y bioéticos para realizar su trabajo de una forma eficaz y así 

reforzar a la Enfermería como ciencia dotada de humanismo, vocación, dedicación, arte y 

sobre  todo  dotada  de ética
4
. En primer lugar, la sensibilidad ética del enfermero  será 

influenciada por la cultura, religión, educación y experiencias propias. Mientras que el 

raciocinio moral nos da habilidad de reconocer y determinar lo que debe ser hecho, o no, en 

una situación particular
15

. En este contexto la profesión de enfermería basará sus cuidados 

en la relación enfermero-paciente, el respeto por la dignidad y la autonomía del paciente, lo 

cual entraña el entender desde lo ético el significado del cuidado
6
. 

 
 

Cabe destacar que la práctica basada en valores éticos y morales, implica el desarrollo 

de actividades técnicamente perfectas; de esta manera la ética influirá en el proceso de 

atención de enfermería, para ayudar comprender la autonomía del paciente, respetar sus 

derechos y deberes, respetarla vida y autodeterminación de la persona. Así el profesional de 

enfermería constituirá el centro medular de las actividades en salud, pues en el ejercicio de 

sus actividades busca siempre la preservación de los derechos y calidad de vida de los 

pacientes, respetando su decisión, su dignidad y diciendo siempre la verdad
16

. Llegar a ser 
 

un buen profesional implica la toma de decisiones éticas, pues, pues la naturaleza y 

complejidad del trabajo de la enfermera la exponen al ojo crítico de la sociedad; por lo que
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la decisión de ejercer sus cuidados basados en la ética dependerá en magnitud a la 

sensibilidad y el raciocinio moral
15

. 

 

 

En este contexto podemos llegar a decir que la ética es un proceso cognitivo, que 

cada persona determina para resolver un conflicto de valores; por lo que el estudio de los 

códigos de ética, patrones de conducta ética, así como los principios éticos y la formación 

de valores ayudaran al enfermero a desarrollar su sensibilidad ética y la capacidad para el 

raciocinio  moral  e  integrar  esas  cualidades  como  habilidades  para  la  resolución  de 

problemas.
9 

Pero como la enfermería se desarrolla en una sociedad determinada, con sus 
 

propios valores reconocidos en  cada  país,  la  profesión  de enfermería  incorpora,  a  los 

valores   profesionales   universales   aquellos   que   se   corresponden   con   su   sociedad 

particular. Por lo que la ética en enfermería basa su accionar en preceptos de carácter moral 

que, aplicados con honestidad, aseguran que la práctica sea legal, su conducta sea honrada, 

solidaria y competente; así la deontología de la profesión de Enfermería regula los deberes 

de la enfermera(o) en el ámbito de sus labores profesionales
17

. 
 

 
 

El Código de Ética y Deontología en enfermería está constituido por un conjunto de 

principios,  normas,  directivas  y deberes que  direccionan el  ejercicio  profesional  de  la 

enfermera(o) peruana, sin obviar lo que disponga la legislación civil, penal y administrativa 

del Perú. Así el Código de Ética y Deontología del Colegio de Enfermeros del Perú obliga a 

cumplir las disposiciones contenidas en su código a todas las enfermeras(os) colegiadas. De 

modo  que,  la  enfermera  según  el  código  de  ética  y deontología  deberá  aplicar en  su 

ejercicio profesional los principios bioéticos: autonomía, justicia, beneficencia y no 

maleficencia, que constituyen las normas que dirigen su conducta, proporcionándole una 

base para el razonamiento y la orientación de sus acciones
17

. 
 

 
 

Además de los principios éticos morales, el personal de salud, específicamente el de 

enfermería debe tener en cuenta: el principio de no maleficencia, beneficencia de justicia, 

autonomía, el respeto a la vida, intimidad, etc. 
17

. Asimismo, una vez que establecido el 

principal objetivo del cuidado enfermero, el hacer el mayor bien posible omitiendo todo 

acto que pueda causar daño; el enfermero necesita preocuparse por la manera de distribuir
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estos beneficios o recursos entre sus pacientes como la disposición de su tiempo y atención 

entre los diversos pacientes de acuerdo a las necesidades que se presentan. El principio de 

Justicia es el principio de ser equitativo o justo, o sea, igualdad de trato entre los iguales y 

trato diferenciado entre los desiguales, de acuerdo con la necesidad individual. 

 
 

El principio de no maleficencia hace alusión a no hacer daño al paciente. Se trata de 

respetar la integridad física y psicológica del ser humano; debido a que el uso de técnicas 

inapropiadas puede acarrear daños o riesgos a la persona cuidada. El principio de 

beneficencia nos habla de la obligación de hacer el bien. Es así que este principio va de la 

mano con el respeto a la autonomía del paciente, valores, modo de vivir y deseos; pues no 

se puede buscar hacer un bien a costa de originar daños. Matizado de esta manera, el 

principio de beneficencia apoya el concepto de innovar y experimentar para lograr beneficios 

futuros para la humanidad, y alcanzar bienestar, salud, cultura, entre otros, según 

sus propios intereses y valores 
17

. 
 

 
 

Mientras que el principio de autonomía se puede definir como la obligación de 

respetar los valores y opciones personales en la toma de decisiones vitales. Supone el 

derecho incluso a equivocarse a la hora de hacer uno mismo su propia elección. De aquí se 

deriva el consentimiento libre e informado de la ética médica actual.  El principio  de 

justicia consiste en el reparto equitativo de cargas y beneficios en el ámbito del bienestar 

vital,  evitando  la  discriminación  en el acceso  a los recursos sanitarios.  Este  principio 

impone límites al de autonomía, ya que pretende que la autonomía de cada individuo no 

atente a la vida, libertad y demás derechos básicos de las otras personas. El principio el 

derecho a la vida que nace para imposibilitar toda acción dirigida de modo deliberado y 

directo a la supresión de un ser humano o al abandono de la vida humana. El derecho a la 

vida  aparece  como  el  principio  y más  elemental  de  todos  los  derechos  que  posee  la 

persona
17

. 
 

 
 

También es importante tener en cuenta el derecho de privacidad; pues este principio 

se basada en no permitir que se conozca la intimidad corporal o la información sobre la 

vida y la salud de la persona. El principio de la privacidad tiene ciertos límites p or la
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posible repercusión personal o social de algunas situaciones de las personas al cuidado de la 

enfermería, y el deber de esta de proteger el bien común, sin que esto signifique atropellar la 

dignidad de la persona a su cuidado. Por otro lado, tenemos al principio de veracidad; 

definido como el principio ineludible de no mentir o engañar a la persona. Por lo tanto, las 

enfermeras tienen el deber de ser veraces en el trato con las personas a su cuidado y con 

todo lo que a ella se refiera (registros de enfermería, kardex, etc.)
7, 17

. 

 
 

El principio de confiabilidad; nos dice que le profesional de enfermería se hace 

merecedor  de  confianza  y respeto  por  sus  conocimientos  y su  honestidad  al  trasmitir 

información, dar enseñanza, realizar los procedimientos propios de su profesión y ofrece 

servicios o ayuda a las personas.  Por último, el principio de solidaridad; que se basa en el 

derecho de unión y asociación, en el reconocimiento de sus raíces, los medios y los fines 

comunes de los seres humanos entre sí. Las personas tienen un sentido de trascendencia y 

necesidad de otros para lograr algunos fines comunes. Este principio es fundamental en la 

práctica de enfermería ya que en todas las acciones que se realizan para con las personas se 

parte de la necesidad de asociarse para el logro del bien común y la satisfacción mutua
7, 16

. 
 

 
 

El enfermero deberá velar por respetar y hacer cumplir los derechos del paciente; pues 

la condición de enfermo no disminuye la dignidad de la persona sujeto a derechos 

universales; por ello que el paciente debe ser parte activa del equipo asistencial en las 

decisiones que se tomen, ya que a él le corresponde decir la última palabra; no obstante se 

debe estar consciente de que el paciente muchas veces, no puede elegir; ya que no tiene los 

suficientes criterios de valoración y, en estos casos, el consentimiento informado es una 

corroboración escrita de que la información le ha sido entregada más que una aceptación al 

tratamiento.  Algunos derechos universales que son propios del paciente son: conocer sus 

derechos,   recibir   asistencia,   ser   atendido   con   agilidad,   presentar   sugerencias   y 

reclamaciones sobre el funcionamiento del hospital, ser tratado con respeto a su dignidad 

humana,  ser  tratado  con  respeto  en  lo  que  se  refiere  a  su  intimidad  personal,  dar 

consentimiento escrito para tratamientos médicos y/o quirúrgicos
7
.
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En primer lugar, el consentimiento informado es un proceso gradual y verbal en el 

marco  de  la  relación  enfermera-paciente  en  el  cual  el  paciente  (y/o  padre,  tutor  o 

encargado) acepta o no, someterse a un procedimiento, luego de haber recibido y entendido 

toda la información necesaria para tomar una decisión libre e inteligente. La base legal en la 

que se sustenta esta herramienta, es el respeto de los pacientes de poder conocer to do 

aquello que deseen con el fin de tomar libremente la decisión de continuar adelante o no 

con la propuesta diagnóstica o terapéutica. Respetar la veracidad de registros de 

enfermería; pues estos sirven como registro legal y pueden emplearse en beneficio del 

centro  asistencial  y  personal  o  bien  para  defendernos  ante  una  acción  legal.   Así  es 

primordial saber si la implicación legal se puede deducir de inexactitudes deliberadas en el 

expediente, si se alteró el expediente u otro documento relacionado con los cuidados del 

paciente o las notas o informes destruidos para desviar la atención en cuanto a lo que ha 

ocurrido y en qué medida dejó
7
. 

 

 
 

Las enfermeras deben de familiarizarse con las normas, requerimientos y 

procesamientos de los registros de la organización para las cuales trabaja; y, asimismo, 

conocer las normas profesionales del Estado en el cual prestan sus servicios. Evidentemente 

los registros de enfermería forman parte de esta historia clínica, aunque específicamente, la 

jurisprudencia no determina las normas para estos registros, sino que emite un juicio crítico 

sobre el cumplimiento de la norma
7
. En este sentido, la ética permite la correcta participación 

de la enfermera en la salud pública; siendo muchas veces la única profesión presente en los 

servicios del primer nivel de atención; así la enfermera en el primer nivel de atención,  será  la  

encargada  del control de  crecimiento  y desarrollo  del niño  desde  su nacimiento; para lo 

cual el ministerio de salud pone a disposición el modelo de atención integral de salud que 

guía la atención en salud
18

. 

 

 
El Modelo de Atención Integral en Salud nace del afán de recuperar la integridad 

del paciente al momento de planificar las acciones a ejecutar en salud, colocando a la persona  

y su familia como el centro de  su misión.  La atención integral es la entrega continua  

y con  calidad  de  una  atención  direccionada  hacia  la  promoción,  prevención, 

recuperación y rehabilitación en salud, para las personas, en el contexto de su familia y
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comunidad. Así la atención estará a cargo de personal de salud competente quienes deberán 

trabajan en conjunto de forma coordinada
13

. 

 

 

En tal sentido, un modelo de atención de salud describe el tipo de respuesta de salud 

que la sociedad desea y decide sostener y recibir; para lo cual se instauraron los programas 

de atención integral en salud por etapas de vida: niño, adolescente, adulto y adulto mayor . 

Así el Programa de Atención Integral de Salud del Niño, que comprende desde la 

fecundación hasta los 9 años, clasificándolo en: niño por nacer (desde la concepción hasta 

el nacimiento), recién nacido (desde concepción hasta antes del nacimiento), niño menor de 

1 año (desde los 29 días hasta los 11 meses y 29 días), niño de 1 a 4 años (desde el año 

hasta los 4 años, 11 meses y 29 días), niño de 5 a 8 años (desde los 5 años hasta los 8 años, 

11 meses y 29 días) y niño de 9 a 11 años(desde los 9 años hasta los 11 años, 11 meses y 29 

días)
13

. 

Dentro de las actividades que comprenden las actividades que realizan el profesional de 

enfermería en la atención integral al niño sano comprender: la atención inmediata al recién 

nacido, control de crecimiento y desarrollo, entre otras
13

. En cuanto al Control de 

crecimiento  y  desarrollo,  que  permiten  el  mantenimiento  de  la  salud,  a  través  de  un 

conjunto de acciones, que proporcionarán al niño las experiencias, que éste necesita para 

potenciar las capacidades y habilidades del nuevo ser desde el nacimiento hasta los cinco 

años de edad, para desarrollar al máximo su potencial biopsicosocial
8
. 

 
 

La periodicidad de la evaluación de crecimiento y desarrollo dependerá de la edad del 

niño; así tenemos que un recién nacido tendrá 4 control (al nacimiento, 3, 7 y 21 días), un 

niño menor de 1 año tendrá 1 control cada mes (11 controles), a partir del 1 año tendrá un 

control cada dos meses (6 controles) y a partir de los 3 años tendrá 1 control cada 3 meses). 

La evaluación de factores de riesgo biopsicosocial busca identificar factores que influyan 

de manera directa o indirectamente en el crecimiento y desarrollo del niño; evaluando estos 

factores desde el nacimiento e integrando y reevaluando todos aquellos factores que fuesen 

detectados en la etapa prenatal. Así dentro de los factores que se evalúan tenemos: edad 

gestacional y peso al nacer (>2500gr), enfermedades congénitas, enfermedades crónicas,
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alteraciones  en  el  desarrollo  psicomotor,  estado  nutricional,  presencia  de  limitaciones 

físicas, alteraciones en el patrón del sueño, acceso a la educación, riesgos ambientales, etc.
8
 

 

 

La valoración antropométrica deberá realizarse en cada control hasta los 4 años 11 

meses y 29 días; siendo registrados en la historia clínica y en  el carnet, tomando en 

consideración la edad y el sexo del niño; pues cada niña o niño tiene su propia velocidad de 

crecimiento. Asimismo, la valoración antropométrica incluye peso, longitud/ talla y perímetro 

cefálico (realizado hasta los 36 meses). La evaluación del desarrollo mediante el uso de la 

Escala de Evaluación del Desarrollo Psicomotor EEDP ( mide el rendimiento del niño frente 

a determinadas situaciones que necesitas de cierto grado de desarrollo psicomotor y es 

recomendada realizarla de 2 a 18 meses), Test de Evaluación Psicomotriz TEPSI (mide el 

rendimiento en las aéreas de coordinación, lenguaje y motricidad y es recomendada en niños 

de 4 años) y el Test Peruano de Evaluación del Desarrollo del niño TPED (es una forma 

abreviada del EEDP Y el TEPSI pudiendo realizarse de 0 a 30 meses)
8,19,20

. 

 

 

Comprende un conjunto de intervenciones articuladas entre los diferentes sectores y 

en los tres niveles de gobierno, orientado a conseguir resultados vinculados a la reducción 

de la desnutrición crónica en niños menores de 5 años. Para el logro de los objetivos y 

resultados; incluye procesos de planificación, programación, monitoreo, supervisión, 

evaluación y control del programa presupuestal con el desarrollo de actividades preventivo 

promocionales en el nivel operativo. 

 
 

En este sentido al realizar una variedad de actividades se enfrenta a una serie de 

situaciones, donde muchas veces se encuentra en el dilema si sus decisiones deben estar 

basadas únicamente en sus conocimientos y experiencias, o también resulta necesario tomar 

en cuenta la ideología y conocimientos empíricos de la población a la que cuida, en muchas 

ocasiones  en  actividades  aparentemente    simples  con  una  decisión  poco  no  asertiva 

podemos causar un daño  y no ayudar  a la persona o familia como se busca, esto  se 

evidencia en el día a día, en situaciones como por ejemplo como empoderar a la familia 

sobre  los cambios de estilos  de  vida,  la  importancia  de  un  parto  institucional, de  las
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vacunas, suplementación nutricional etc. haciendo efectiva la empatía, para poder brindarle 

cuidados teniendo en cuenta nuestros cuidados con fundamento científico, pero en los que 

también  se  puedan  incluir  sus costumbres,  de  tal  forma  que  el  producto  final  sea  su 

bienestar.
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CAPÍTULO II: MARCO METODOLÓGICO 
 

 
 

2.1.        Tipo de investigación 
 

 

La investigación cualitativa, trabaja con el universo de significados, motivos, 

aspiraciones, creencias, valores y actitudes; es decir, corresponde a las relaciones subjetivas 

de los procesos
21

. El presente estudio, se buscó describir y analizar los aspectos éticos que 

se evidencian en la atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo en 

centros de salud de Piura. 

 

 

2.2.        Abordaje metodológico 
 

 

La investigación descriptiva, es un delineamiento de la realidad una vez que esta 

describe, registra, clasifica, analiza e interpreta la naturaleza actual de los procesos para luego 

clasificarlos e interpretarlos
22

. Es una investigación descriptiva cualitativa porque se 

describirá, clasificará, interpretará y analizará los acontecimientos, hechos y fenómenos 

relacionados con los aspectos éticos que se evidencian en la atención de enfermería en el 

consultorio de crecimiento y desarrollo en centros de salud de Piura. 

 

 

2.3.        Sujetos de la investigación 
 

 

Los sujetos que participaron en la investigación son los miembros del equipo de salud 

conformados por profesionales de Enfermería, del CLAS San Miguel de Piura, con un total 

de 10 trabajadores. Se consideró como criterio de inclusión a profesionales que desarrollen 

actividades en el consultorio de crecimiento y desarrollo mínimo 6 meses continuos, y que 

acepten participar de la investigación. Como criterio de exclusión a trabajadores que estén 

de vacaciones o que hayan participado de la prueba piloto. 
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Tabla 1. Características de los participantes: Enfermeras Asistenciales - Programa 
 

Articulado Nutricional 
 

SEUDÓNIMO EDAD PROCEDENCIA TIEMPO DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

SEBASKI 37 años PIURA 08 años 

SAMISITO 31 años PIURA 02 años 

GRETTA 43 años PIURA 11 años 

ACUARIO 39 años PIURA 04 años 

ARENITA 33 años PIURA 08 años 

LIBRA 40 años PIURA 18 años 

GIRASOL 27 años PIURA 03 años 

ROSA 28 años PIURA 06 años 

FRED 26 años PIURA 02 años 

GERANIO 34 años PIURA 08 años 

Fuente: entrevistas 

 
Los seudónimos que se utilizaron para cada uno de los discursos seleccionados en los 

resultados y análisis fueron identificados con seudónimos elegidos por los mismos 

participantes y que consigan en cada discurso en el capítulo de resultados y discusión. 

 
 

2.4.        Escenario 
 

 

La presente investigación se realizó en un escenario institucional: El CLAS San 

Miguel de Piura, Provincia y Departamento de Piura, donde se realizan atenciones 

relacionadas con el consultorio de crecimiento y desarrollo a los niños (as) menores de 5 

años. Dicho servicio cuenta con dos consultorios habilitados para brindar la atención en 

turnos de mañana y tarde y de manera organizada según grupo de edad. 

 
 

2.5.        Instrumentos de recolección de los datos 
 

 

Para recolectar la información se utilizó la entrevista semi estructurada, con la cual se 

trata de obtener descripciones del mundo vivido de los entrevistados con respecto a la 

interpretación del significado de los fenómenos descritos. Se acerca a una conversación 

cotidiana, no es ni una conversación cotidiana abierta, ni un cuestionario cerrado
22

. 

En la presente investigación se utilizó la entrevista semi estructurada en la cual se 
 

realizaron preguntas en relación a los aspectos éticos que se evidencian en la atención de



21  

 
 

enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo en centros de salud de Piura, desde la 

perspectiva de los sujetos entrevistados (Profesionales en Enfermería) en la cual se 

planteó la conversación y se efectuaron las preguntas que se creyó oportunas, se hizo 

repreguntas al entrevistado para tratar sobre algún punto  específico relacionado con el 

objeto de estudio, con la finalidad de que profundizar los datos obtenidos y cumplir con los 

objetivos. 

 
 

La entrevista fue validada por juicio de expertos, para ello participaron 03 enfermeras 

expertas en salud familiar y control de niño sano. 

 
 

2.6.        Procedimiento 
 

 

Se solicitó la autorización del Gerente del CLAS, para realizar la investigación, se 

procedió a la recolección de datos previa firma del formato de consentimiento informado 

(anexo 01), en original y copia quedando una con el informante y otro con el investigador; 

previa explicación de los objetivos de la investigación y se aseguró a los entrevistados el 

carácter confidencial de sus respuestas, la importancia de su colaboración para la 

investigación y que su participación era voluntaria. 

 
 

Teniendo en cuenta la complejidad del objeto de investigación, se utilizó como 

instrumento  de  recolección  de  datos la entrevista  semiestructurada  (anexo 02), que  se 

realizó mediante visitas al establecimiento con la previa coordinación de hora y fecha que 

se podía realizar dicha actividad. Las entrevistas se hicieron al culminar el horario laboral 

en el ambiente donde trabaja la enfermera, fueron grabadas en un grabador de voz previo 

consentimiento informado, y duraron en promedio 25 minutos. 

 
 

2.7.        Análisis de los datos 
 

 

El uso el análisis de contenido temático, este es el más utilizado, parte de datos 

textuales, donde se descompone el corpus en unidades temáticas para proceder 

posteriormente a su agrupamiento en categorías siguiendo el criterio de analogía. Es decir,
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considerando las similitudes o semejanzas que existan entre éstas en función de criterios 

preestablecidos
22

. Asimismo, comprende tres etapas, descritas a continuación: 

 

 

Pre análisis: consiste en el proceso de organización del material, a partir de la lectura 

minuciosa y superficial de los documentos producidos, donde el material recibe cierto 

orden a partir de los temas subyacentes para su posterior análisis. En esta etapa el 

investigador realiza lecturas flotantes, consistente en la familiarización con los documentos 

de análisis por las lecturas sucesivas, dejando nacer las impresiones y las orientaciones. 

 
 

En esta fase la investigadora, organizó las entrevistas de los participantes en archivos 

de  Word,  luego  se  imprimió este material  para  hacer  la  lectura  y relectura  de dichas 

entrevistas, para la comprensión de lo que las personas entrevistadas expresaron. 

 
 

Codificación: Consiste en realizar una transformación de los “datos brutos” (el 

material original) a unidades temáticas. Las operaciones implicadas en esta etapa son la 

fragmentación del texto, es decir, el establecimiento de unidades de registro, y la 

catalogación de elementos. La codificación es el tratamiento del material; corresponde a 

una transformación de los datos brutos del texto por recorte, agregación y enumeración, 

permitiendo obtener una representación del contenido. Tiene como objetivos: fragmentar y 

comprender un texto, para obtener las unidades de significados temáticos y otras expresiones. 

Hay que dividir los contenidos en porciones o unidades temáticas (párrafos o grupos de 

párrafos que expresan una idea o un concepto central). 

 
 

Se trascribió y se realizó la lectura de   las entrevistas (datos brutos), se le dio un a 

numeración  y  denominación  línea  por  línea  de  cada  entrevista,  donde  se  obtuvieron 

unidades temáticas (idea central de lo que expresaron los sujetos de investigación) de las 

entrevistas, se colocó un número correlativo al lado derecho de cada entrevista, es decir de 

acuerdo  a  los  que  nos  referían  las  personas  investigadas,  en  el  caso  de  presentarse 

repetición  (unidades temáticas), se les coloco un  número correspondiente, y a cada dato 

nuevo se le continuo con la numeración. 
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Categorización: organización y clasificación de las unidades temáticas obtenidas en 

base a criterios de discriminación. El criterio fundamental de categorización del análisis de 

contenido temático es semántico, es decir, se agrupan las unidades por similitudes en 

cuanto a su significado. El proceso de categorización, es una operación de clasificación de 

elementos, basado en el criterio semántico, que, al principio, puede presentarse varías 

subcategorías, que luego se reagruparan para formar las categorías
. 
Categorizar, es clasificar 

mediante un término que sea claro (categoría descriptiva), la idea central de cada unidad 

temática; luego se agrupan las categorías (conjunto de unidades temáticas) de acuerdo con 

su naturaleza y contenido, esto encamina hacia el hallazgo de teorías. 

 
 

2.8.        Criterios éticos 
 

 

En la presente investigación se tomó en cuenta los principios de la Ética Personalista. 

Según Sgreccia
23  

son principios que operan como ayuda y guías de la acción a tomar en 

consideración en cada decisión relativa a la relación con la persona cuidada y en la 

investigación con seres humanos. 

 

 

Principio de inviolabilidad de la vida humana: Reconociendo que la  vida física es 

un bien primario o fundamental no es un bien absoluto (sólo lo es la vida eterna) precede a 

todos los otros bienes relativos sólo es aceptable poner en riesgo la vida física (ejemplo el 

martirio) para alcanzar el bien espiritual y trascendente de la persona el primer bien que la 

sigue jerárquicamente es su integridad los bienes de la vida relacional (afectivos y sociale s) 

están subordinados a los dos precedentes todas las formas de ofensa y “mercantilización” 

del cuerpo humano constituyen una ofensa a la dignidad de toda la persona. Al respecto la 

investigación hacia las enfermeras se hicieron previo consentimiento informado. 

 
 

Principio  de  totalidad o terapéutico:  El cuerpo humano puede ser considerado 

como un todo unitario, resultante de partes distintas y entre ellas orgánicamente y 

jerárquicamente unificadas por la existencia única y personal, se puede intervenir sobre una 

parte del organismo, hasta su destrucción (si es necesaria) para alcanzar el bien de todo el 

organismo mismo. Por lo tanto, se le trato al sujeto en estudio como un todo, como seres
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bio-psicosociales, con la finalidad de que ellos pudieran expresar libremente sus ideas, 

proporcionando una información precisa y no distorsionada. Además, se pudo reforzar 

algunos aspectos del cuidado de la enfermera para mejorar su calidad de atención. 

 
 

Principio de libertad y responsabilidad: El bien de la libertad está subordinado al 

bien de la vida, ninguno es libre si no tiene vida, la persona tiene la responsabilidad de cuidar 

su salud, tiene derecho a elegir los medios para alcanzar la salud necesaria de una previa y 

correcta información,  por lo tanto el personal de salud tiene sobre la persona sólo los 

derechos que él mismo le concede en todo caso, no puede tener mayores derechos de los que  

la  persona   mismo tiene,  los profesionales de  la  salud pueden,  en nombre  de su 

conciencia, refutarse de actuar según los deseos de la persona e interrumpir la “alianza 

terapéutica”  con  él  la  problemática  del  consentimiento  informado  y  de  la  relación 

enfermera-persona cuidada. Por lo tanto, se trabajó con este principio con el objetivo de que 

las personas se sientan seguras, libres y actuando siempre con la responsabilidad debida, 

informándoles en todo momento sobre sus dudas o preguntas que no comprendan, 

interfiriendo o terminando la entrevista si ellas así lo preferían. 

 
 

2.9.      Criterios de rigor científico: 
 

 

Los criterios de rigor científico en la investigación cualitativa son: La credibilidad, 

auditabilidad o confirmabilidad, transferibilidad o aplicabilidad
22

. 

 

 
La credibilidad, Se logra cuando los hallazgos del estudio son reconocidos como 

“reales” o “verdaderos” por las personas que participan en el estudio y por aquellas que han 

experimentado o estado en contacto con el fenómeno investigado.   Es muy importante 

reconocer que los informantes son los que conocen su mundo, el cual puede ser 

completamente diferente al mundo del investigador. Captar lo que es “cierto”, “conocido” o 

la “verdad” para los informantes requiere escuchar de manera activa, reflexionar y tener 

una relación de empatía con el informante. Al respecto se puede decir que todos los datos son  

fidedignos,  ya  que  la  investigadora  retornó  al  escenario  de  la  investigación  para
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confirmar los hallazgos, es decir los sujetos de estudio revisaron las trascripciones de las 

entrevistas y ellos ayudaron a clarificar dicha información. 

 
 

Se tuvo presente el principio de auditabilidad o confirmabilidad. Se refiere a la 

neutralidad de la interpretación o análisis de la información, que se logra cuando otro (s) 

investigador (es) pueden seguir “la pista” al investigador original y llegar hallazgos 

similares. Para ello es necesario un registro y documentación completa de las decisiones o 

ideas que el investigador haya tenido en relación con el estudio. Esta estrategia permite que 

otro investigador examine los datos y pueda llegar a conclusiones iguales o similares a las 

del investigador original y cuando tengan perspectivas similares. 

 
 

Al respecto se usaron cintas magnetofónicas para la grabación de las entrevistas, las que 

serán eliminadas después de cinco años, con la finalidad de que sirvan como base de datos 

para otras investigaciones relacionadas con el tema de investigación o como fuente de 

verificación de dicha investigación. 

 
 

Y por último se consideró el principio de transferibilidad o aplicabilidad. Consiste 

en la posibilidad de transferir o extender los resultados a otros contextos o grupos. Se trata de 

examinar que tanto se ajustan los resultados con otro contexto. En la investigación cualitativa 

la audiencia o el lector del informe son los que determinan si pueden transferir los hallazgos 

a un contexto diferente del estudio. Para ello se necesita que se describa densamente el lugar 

y las características de las personas donde el fenómeno fue estudiado. Por tanto, el grado de 

transferibilidad es una función directa de la similitud entre los contextos, se describirá el 

escenario y se caracterizará a los sujetos de estudio, con la finalidad que otros investigadores 

lo apliquen en su realidad. 
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CAPÍTULO III: ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 
 

 

A.  Necesidad   del   consentimiento   informado,   privacidad y    protección   a   la 

intimidad del niño (a) 

 

Dentro de las actividades que realiza el profesional de  enfermería en la atención 

integral al niño sano en este estudio se enfatiza el control de crecimiento y desarrollo 
13

. En 

el consultorio de crecimiento y desarrollo,  la enfermera brinda cuidados autónomos  y 

depende de su conciencia moral, que cumpla con todo lo estipulado en la norma técnica del 

MINSA. La periodicidad de la evaluación de crecimiento y desarrollo dependerá de la edad 

del niño (a), esto permite mantener su salud y potenciar las capacidades y habilidades desde el 

nacimiento hasta los cinco años de edad, para desarrollar al máximo su potencial 

biopsicosocial
8
.   Estos  niños  acuden  al  consultorio  de  enfermería  en  compañía  de  su 

familiar  acompañante  porque  son  menores  de  edad,  y  necesitan  de  terceros  para  sus 

cuidados y estimular las diferentes áreas del desarrollo psicomotor. 

 
 

Por otro lado, las actividades que se realizan en el control de crecimiento y desarrollo 

son: evaluación de factores de riesgo biopsicosociales, evaluación física y neurológica, 

evaluación  de  la  función  visual,  evaluación  de  la  función  auditiva,  evaluación  para 

descartar enfermedades prevalentes, evaluación del cumplimiento del calendario de 

vacunación y esquema de suplementación con hierro, evaluación del desarrollo, tamizaje de 

violencia y maltrato, evaluación bucal y evaluación ortopédica
8
. Aunque se deja de lado la 

 

evaluación integral, pues básicamente se enfoca a tamizar las medidas antropométricas de 

peso y talla, y al examen físico para detectar a tiempo algunos problemas de salud. 

 
 

Sin  embargo,  durante  la  atención  de  enfermería  en  crecimiento  y  desarrollo  se 

generan algunos problemas éticos surgiendo la necesidad de contar con formatos de 

consentimiento informado y solicitar el permiso respectivo tanto al niño  y al  familiar 

acompañante para realizar los diferentes procedimientos, y tener la cautela de promover la 

privacidad en la valoración y cuidados de enfermería, protegiendo y respetando el derecho a 

la protección de la intimidad corporal. 

El consentimiento informado es el proceso de comunicación e información que se 

realiza entre el personal sanitario y la  persona atendida, en la cual el paciente recibe 

información suficiente y comprensible, que le faculta participar en la toma de las decisiones 
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respecto al diagnóstico y tratamiento de su enfermedad. En este sentido el consentimiento 

hará alusión a dos ideas básicas: la obligación del personal de enfermería de facilitar la 

 
 

información  necesaria  antes de  ejecutar cualquier  intervención  en  su  cuerpo,  por  más 

mínima  que  sea  y la  potestad  del  paciente  de  rechazar  esta  intervención
24

. El fin  del 

consentimiento informado, deriva en la libertad de buscar acciones que permitan: promover la 

autonomía del paciente, el fomento de la racionalidad al tomar decisiones, la protección del 

paciente al atender sus necesidades de salud; de manera que se fortalece la relación 

enfermero-paciente a través del derecho a la información, la intimidad del paciente, y el 

respeto a su autonomía para decidir sobre los aspectos fundamentales que de una y otra forma 

afectan su vida
25

. 

 
 

Así el consentimiento informado le permite al paciente ser partícipe activo en la toma 

decisiones respecto a su salud; para lo cual la información que se le facilite debe estar 

adaptada al nivel de comprensión y a las características individuales de este. Esta 

información le permitirá conocer beneficios, molestias, riesgos, en lo que atañe a la 

valoración, diagnóstico y tratamiento; así durante el proceso de diálogo, el paciente o la 

madre en este caso, debe comprender sus derechos, así como las responsabilidades que 

implica asumir la aceptación de este, con el propósito de beneficiarlo con las intervenciones 

a ejecutarse
26

. Pero en muchas ocasiones este aspecto ético legal es hecho menos; debido a 
 

que solo se considera en intervenciones médicas, olvidando la importancia de este documento 

para el desarrollo de la enfermería como ciencia
24

. Esto se verifica en las entrevistas 

realizadas y se muestran en los siguientes diálogos: 

 

 
“El consentimiento informado como documento no existe, y tiene valor legal, porque los 

procedimientos que se realizan están indicados y solo nos queda estar atentas a las reacciones que este 

puede presentar” TULIPAN 

 
“A veces se explica verbalmente, pero no existe ningún documento que nos pueda respaldar, y ahora 

hay muchos casos de denuncias legales por mala praxis” GLADIOLO 

 
“Lo que es autorización en palabra concreta no, pero se le explica que le saque la ropa para pesar, 

tallar y revisarlo…aunque yo considero que si se debería pedir autorización por lo mismo que son 

menores de edad” (GERANIO) 

 
“La gran mayoría de veces sólo solicito autorización para vacunar, sobre todo esas vacunas que tienen 

reacciones bastante fuertes en el niño, pero para su valoración casi nunca lo hago, pienso que, por 

la falta de tiempo, se me olvida.” (ROSA) 
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Se   puede   evidenciar   en   las   manifestaciones   de   las   enfermeras   es   que   el 

consentimiento informado, por lo general, se dice de manera verbal, no existe un formato 

 

para realizarlo ni está reglamentado; sin embargo, es estrictamente necesario realizarlo por 

escrito  en  caso  de  intervención  quirúrgica,  procedimientos  diagnósticos  y terapéuticos 

invasores y, en general, la aplicación de procedimientos que suponen riesgos o 

inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente. 

 
 

El alcance del consentimiento informado no se reduce a la firma de un documento legal 

que constata el acuerdo del paciente, sino que promueve una relación deliberativa, donde el 

diálogo, la comunicación y la convivencia entre la enfermera, paciente y familia es primordial 

para el intercambio de ideas, y hacer frente a los problemas de salud; por lo tanto, el 

consentimiento informado trasciende lo legal
27

. El hecho de la omisión del consentimiento 

informado en el ejercicio de la profesión conlleva a un delito por parte del profesional que no 

lo realice, por tanto, puede conllevar responsabilidad jurídica la omisión de este, pues la 

Enfermera es un miembro más de la estructura sanitaría y como tal, participa en sus 

aciertos y errores
28

. A continuación algunos discursos de las enfermeras del estudio: 

 
 

“Se le explica, se escucha sus dudas o preocupación del familiar acompañante a la consulta, luego se 

hace el procedimiento, la verdad que tal, así como autorización no, porque se supone que si lo trae 

al establecimiento esta automáticamente aceptando lo que se va a realizar...” (GRETTA) 

 
“En nuestra labor diaria muchas veces nos olvidamos de pedir autorización para la ejecución de 

procedimientos, tal vez sea por lo rutinario del trabajo y porque creemos que ellos conocen ya el 

procedimiento o actividades que realicemos...” (SEBASKI) 

 
“...No solicito la autorización de los padres, por lo general realizamos la actividad y evaluación 

asumiendo que los familiares conocen el trabajo a realizar, como el niño es continuador creemos 

que no es necesario...” (LIBRA) 

 

Por lo que se puede deducir que algunas enfermeras consideran que el consentimiento 

esta tácito porque son continuadoras y ya conocen lo que hace en el servicio. Siendo 

necesario a pesar que no haya un consentimiento informado, se debe informar y solicitar la 

autorización de las madres para realizar la valoración física, o la realización de 

procedimientos. En la actualidad debido a la premura del tiempo y escasez de recursos 

humanos para atender a la demanda, muchos profesionales olvidan o quitan importancia a 

este aspecto legal, muchas veces dando por sentado que todo lo que ellas realizan en favor 

de los niños es aceptado por los padres
27

.
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Inmediatamente se le comunique o solicite la autorización de la madre para que la 

enfermera evalué al niño (a), es importante reconsiderar la privacidad en el ambiente, el 

cuidado con el pudor del niño y el respeto a su dignidad a través de la protección de la 

intimidad. Así, cada individuo es único y como tal merece ser protegido y respetado en 

todo momento; y al cuidar su cuerpo se está cuidando la interioridad de la persona, con ello 

su intimidad. El derecho a la intimidad es un derecho subjetivo, de defensa de una parte de 

nuestra vida que queremos mantener reservada, y de la que tenemos plena disposición, 

nuestra intimidad
29

. 
 

 
 

La evaluación física y neurológica se habrá de realizar en cada control, de acuerdo a la  

edad  del  niño  y para  cual  se  hará uso  de  las  técnicas  de  inspección,  auscultación 

palpación y percusión. Asimismo, independiente de la edad del niño se deberá de explicar 

el procedimiento a ejecutar utilizando para un lenguaje claro, sencillo y directo que faciliten al 

niño y a la madre la comprensión de esta actividad
8, 19,20

. 

 
 

Con el término intimidad nos referimos a aquello que es propio y exclusivo de la 

persona, a la que solo ella tiene acceso y que sólo ella puede decidir compartir. En este 

sentido, cabe destacar que: en una admisión voluntaria a un establecimiento de salud, el 

paciente concede consentimiento a determinadas pérdidas de intimidad, pero su decisión de 

entrar  a  este  no  concede  o  implica  que  se  tiene  acceso  ilimitado.  En  el  caso  de  la 

exploración física; el concepto intimidad está dado en la medida que el profesional busque 

medios que permitan al niño estar lo menor expuesto posible al ojo humano; respetando su 

individualidad
11

. 
 

 
 

Durante el examen físico se deberá respetar siempre el pudor y seguridad del niño; para 

lo cual es primordial cumplir con las medidas de bioseguridad, tener las manos tibias y 

facilitar un ambiente de comodidad y privacidad durante el examen físico. Así pr evio al 

inicio el examen, observar al niño en búsqueda de algún signo de alarma y explorar a través 

de preguntas sencillas al adulto responsable de la niña o niño, sobre aspectos relacionados 

con la integridad física y emocional de la niña o niño; si el niño o niña ya habla es
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necesario incentivar su participación en la entrevista
8, 19,20  

luego proceder al examen. Este 
 

aspecto se verifica en las entrevistas realizadas y se muestran en los siguientes discursos: 
 

 
 

“Realizamos la atención en un ambiente cerrado, no exponiendo o descubriendo al niño más de lo que 

permita la mamá, explorando al niño en presencia de familiar tratando en lo posible de manipular al 

mínimo sus partes íntimas y pidiendo la colaboración de la madre para que el niño no se sienta tan 

vulnerado” (ROSA) 

 
“...siempre individualizando el ambiente para la atención, explicando sobre la exploración que se les 

hará a los padres... (ACUARIO) 

 
“...Tratando de brindarle un ambiente donde no esté expuesto y se pueda sentir en confianza tanto el 

niño como los padres...” (LIBRA) 
 
 

A través de estos diálogos se pone en evidencia, la importancia de la intimidad, al 

trabajar con niños, pues como el menor no habla o muchas veces es tímido no expresa su 

descontento; por lo que el silencio y la pasividad de los niños (as) o sus acompañantes nos 

hacen cómplices del irrespeto a la intimidad   corporal del paciente como derecho 

fundamental y por lo cual el personal de enfermería debe abogar, no solo como un principio 

ético, sino como un acto que garantiza la calidad del cuidado humanizado. Por lo tanto, el 

personal de enfermería tiene un gran compromiso al proporcionar cuidado a un cuerpo que 

siente, que escucha, que habla, que requiere ser atendido y respetado por ser un sujeto y no 

un objeto
29

. 
 

 
 

El estudio
30 

concluye que la privacidad de cada persona que se hospitaliza, es un 

derecho que tienen las personas, de que se les proteja su intimidad. Se reconoce el derecho a 

preservar la intimidad del cuerpo de un paciente respecto de otras personas, eso quiere decir 

que los cuidados enfermeros, independientemente del lugar y el momento donde se lleven a 

cabo, tienen que garantizar la intimidad corporal de la persona
29,31

. 

 
 

En este sentido, el facilitarse información adecuada y oportuno a los pacientes como 

parte del proceso de consentimiento y protección de intimidad es fundamental, pues los 

pacientes deben tener el derecho a limitar, del todo o en parte, el acceso de los profesio- nales 

o estudiantes no implicados en su cuidado. Sin embargo, a menudo, los pacientes, familiares 

y los profesionales de las instituciones no comprenden bien los límites del acceso a  la  

intimidad;  como  en  el  caso  de  un  hospital  docente,  donde  los  profesionales  en
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formación a menudo tratan de acceder a ellos por razones que no tienen que ver con su 

cuidado
29

.  Este  aspecto  se  verifica  en  las  entrevistas  realizadas  y se  muestran  en  los 

siguientes diálogos: 

 
“...en el consultorio eso es casi imposible porque entra el personal a dejar historias, la otra colega 

porque necesita algo, están los estudiantes e incluso hay colegas que por avanzar no esperan que la 

mamá termine de vestir al pequeño y ya abren la puerta para llamar otro paciente…de repente en el 

extramural es más manejable por lo que es en casa y es menos el movimiento...” (GRETTA) 

 
“Se debería respetar la privacidad manteniendo el ambiente cerrado, pero generalmente en los 

ambientes de CRED entra uno y otro que la verdad no se da una buena privacidad…a veces entra 

alguna colega, o la técnica que deja las historias...” (ARENITA) 
 
 

De estos discursos podemos deducir que las enfermeras reconocen que es necesario 

tener un ambiente privado donde solo la enfermera y el familiar estén presentes en la 

exposición corporal del niño o niña para la realización del examen físico, o los 

procedimientos respectivos; sin embargo, en algunos centros de salud no se tiene la 

privacidad necesario pues el resto del personal muestra desinterés por estos aspectos, e 

interrumpe la valoración ingresando al consultorio sin solicitar el permiso previamente. 

 
 

Lo mencionado se corrobora con un estudio
32 

donde concluyen que la intimidad se 

ve vulnerada por las diferentes percepciones e ideas de los profesionales, ya que todos no ven 

a la persona como un ser holístico, pues es sujeto de nuestro cuidado y el brindarle seguridad 

e intimidad va más allá de una indicación médica, dependerá de la sensibilidad y empatía de 

la enfermera para darse cuenta que la persona a su cuidado es un ser viviente y no un simple 

objeto manipulable. 

 
 

A nivel internacional se reconoce que la persona tiene derecho a decidir quién puede 

estar presente durante los actos sanitarios, es decir, la posibilidad de limitar la presencia de 

investigadores, estudiantes u otros profesionales que no tengan una responsabilidad directa en  

la  atención  que  hay  que  prestar.  Mientras  que  a  nivel  nacional  de  acuerdo  a  lo 

establecido en el Código de Ética y Deontología publicado por el colegio de enfermeros del 

Perú, en el artículo 15 nos dice que toda persona usuaria de los servicios de salud tiene 

derecho al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad y a no ser sometida sin su 

consentimiento, a exploración, tratamiento o exhibición con fines docentes
31

. Sin embargo,
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muchas veces condiciones en  la  que  se ejecutan  las intervenciones de  enfermería;  no 

permiten brindarle al paciente el respeto a su intimidad. 

 
 

Por ello el respeto a la intimidad es un concepto que debe de afirmar la dignidad de 

la persona; lo que significa que no se puede atentar contra ella, ni tratarla de una forma 

inferior; por lo que un entorno sano, privado, con protección influye en la salud y en el 

bienestar del ser humano. 

 
 

Ante lo expuesto, se considera un imperativo la necesidad del consentimiento 

informado, pues resulta básico en el desarrollo del trabajo de la Enfermera en la atención de 

control de crecimiento y desarrollo, debido a que de esta manera se muestra respeto a las 

personas como seres humanos, racionales e independientes con voluntad y libertad de 

expresar su deseo de someterse o no a determinados procedimientos, no se puede asumir 

como tácito una respuesta si previamente no se le ha explicado al familiar del niño (a) sobre 

el  tema  y hayan  expresado  sus  ideas  o  dudas  sobre  el  tema  tratado,  esta  interacción 

permitirá el logro de un mayor bienestar del paciente y su familiar de manera que 

comprendan su situación de salud y sus posibilidades de mejoría y control frente a 

determinada situación de salud. 

 
 

Así mismo, después de lo encontrado en el estudio sobre la privacidad y protección a 

la intimidad del niño (a), se puede aseverar que la primea tarea es del Estado ejecutando 

espacios adecuados para una atención individualizada, segundo del profesional de enfermería 

quien debe velar por la integridad de la persona a su cuidado, por otra parte se debería tomar 

medidas en relación a la formación de futuros profesionales, es decir, buscar un equilibrio 

entre la importancia de su formación y el cuidar la intimidad de la persona a quien se le 

brindara la atención; además que los profesionales de enfermería se capaciten no solo en 

técnicas y tecnologías, sino también en aspectos éticos para cuidar de manera integral a los 

pacientes.
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B.  Limitaciones en la entrevista y la educación al familiar acompañante del niño 
 

(a) : 
 

 

La enfermera en su desarrollo diario, utiliza la valoración como un proceso sanitario 

destinado a conocer la efectividad de los cuidados existentes en un momento determinado y 

su repercusión en el estado de salud, quedando reflejada las cuestiones básicas que la definen. 

Así la valoración de enfermería, en la atención al niño incluirá la recogida de datos;  y  

para  la  obtención  de  estos  se  hará  uso  diferentes  métodos  entre  los  cuales 

encontramos la entrevista
33

.  La ética en la aplicación de la entrevista y procesamiento de 
 

información permite que la enfermera pueda indagar de manera correcta en la vida del niño 

sin transgredir su intimidad/privacidad y utilizando los  datos obtenidos para identificar 

puntos débiles en el cuidado por parte de los familiares brindarles asesoría y educación
34

. 

 
 

Específicamente, la entrevista en enfermería, es una conversación que se realiza con 

el  propósito  de  dar  información,  identificar  problemas  o  preocupaciones  mutuas  para 

evaluar un cambio, enseñar, dar apoyo o proporcionar asesoría. El propósito principal de la 

entrevista es la recogida de datos
33

. Este aspecto se verifica en los siguientes diálogos: 

 
 

“En el momento de la entrevista se obtiene la información suficiente para saber sus creencias, 

costumbres y darle la importancia respectiva, respetar de sus ideas e idiosincrasias, pero la verdad 

sabemos que en muchas ocasiones por la cantidad de pacientes o las múltiples funciones solo le 

indicamos lo que debe hacer en casa sin considerar sus costumbres” (CLAVEL) 

 
“Primero pregunto cómo hace cada actividad de cuidado al niño, tales como el baño, vestimenta, 

alimentación,  etc.  y luego si está  haciéndolo correctamente la felicito y si veo  que no lo está 

haciendo correctamente, por alguna costumbre o creencia que tiene, pero que puede afectar la salud 

de su  niño, le explico  con sustento  científico porque puede dañar la salud  del niño  y si   esa 

costumbre o creencia no arriesgo la salud del niño, simplemente no juzgo a los padres, ya no que no 

hay nada de malo en ello” (GERANIO) 
 
 

 
Por lo que correcta aplicación y manejo de los datos obtenidos durante la entrevista 

permitirán al profesional de enfermería direccionar sus cuidados hacia el logro del bienestar 

del niño; además facilitará a la enfermera a poder brindar información conforme a las 

necesidades del niño y de la madre. Se rescata que la enfermera indaga sobre las creencias y 

costumbres en casa que tienen las madres para cuidar a su niño (a), frente a ello hay que 

reflexionar sobre la cuestión humana en que se reduce a las personas a meros
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objetos, abstracciones o aun, instrumento de tiranía y de poder. El cuidado se 

relaciona al respeto al mostrar preocupación y amor, promoviendo apoyo psicológico, 

presentándose agradable y amistoso, disponiendo el tiempo necesario para realizar 

un buen trabajo10. 

 
 

Así la educación para la salud, constituye una actividad innata al rol de enfermería, 

adquiriendo una vital importancia en cualquiera de las áreas de desempeño de los 

profesionales de  dicha disciplina;  por lo  que  se convierte, en  una  meta primaria  para 

promover la salud, a través del cual se busca ayudar al usuario (niño), en este caso al 

familiar del niño a alcanzar un estado favorable de la misma maximizando su potencial 

individual
34

. 
 

 
 

Eventualmente puede ocurrir un conflicto entre los valores personales o culturales 

del enfermero con los valores profesionales, o entre los valores del cliente/paciente y los 

del profesional de enfermería, o sea, entre los derechos del paciente y los deberes 

profesionales. En ese caso, las directrices ético-profesionales incluidas en un código de 

ética deben ser suficientes para dirimir la cuestión, teniendo siempre en mente que los valores 

personales, religiosos o culturales del enfermero no pueden ser ubicados por encima de los 

derechos del paciente. Cabe todavía enfatizar que el enfermero debe estar siempre preparado 

para defender y proteger los derechos del paciente, asumiendo integralmente la 

responsabilidad  legal  y  profesional  para  con  él,  así  como  cooperar,  en  el  sentido  de 

participar activamente con los demás miembros del equipo de salud y de enfermería para la 

prestación de atención al paciente con calidad
9
. 

 

 
 

En un sistema de salud como el nuestro, mayoritariamente público, los profesionales se 

enfrentan a unas demandas asistenciales cada vez más altas, que hacen difícil disponer del 

tiempo ideal para realizar una atención de máxima calidad. En este contexto, podemos hacer 

evidente que el cuidado de enfermería requiere de una relación de interacción previa con el 

usuario, sin embargo, esta relación se vea afectada debido a las múltiples tareas que esta tiene 

que realizar; dando lugar a que la enfermera priorice algunas intervenciones
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dejando de realizar aquellas actividades del cuidado que le son propias tales como la 

comunicación terapéutica con el usuario, la educación a la familia entre otras
27

. 

 

 

La   educación   para   la   salud   debe   generar   el   desarrollo   de   todas   aquellas 

potencialidades que transformen  al individuo  y la comunidad en dueños de su  propio 

destino, en constructores de alternativas de solución. Por lo que, la educación al familiar o 

tutor del niño permitirá continuar con conductas positivas a favor de su salud; pues son 

estos quienes conviven con el niño a diario y quien mejor que ella para saber si las 

actividades que se planifican tanto por la enfermera como por la madre son las adecuadas 

para el crecimiento y desarrollo del niño
35

. Por lo que, si uno quiere y debe cumplir con un 

papel determinado, es indudable que tiene que formarse para ello y evaluar periódicamente 

su experiencia formativa. Así el compromiso con la educación para la salud exige que todo el 

equipo de salud cambie radicalmente du manera de pensar y actuar, y repensar en la gran 

responsabilidad  que  se  adquiere  al  trabajar  en  este  consultorio  pues  depende  de  la 

educación que se le ofrezca al familiar la manera como este cuide en el hogar al niño o 

niña, lo cual repercutirá en la prevención de enfermedades y el adecuado crecimi ento y 

desarrollo del niño (a). 

 
 

“siempre explico lo que hago durante la evaluación, les pido a los padres que se acerquen a la 

camilla donde acuestan a sus niños para que vean y escuchen la valoración que se realiza, también 

explico las reacciones de vacunas, medidas profilácticas, etc. Enfatizo mucho más aún cuando son 

padres por primera vez, ya que vienen con varias dudas con respecto al cuidado de su hijo. Pero eso 

no quiere decir que a los demás no les explico, siempre trato de preguntar al final de la atención y 

dar la siguiente cita, si no tienen alguna duda de todo lo que hablé en la consejería o algo adicional 

que quieran preguntar con respecto al cuidado de los niños” (ROSA) 

 
“Consiste en explicar al familiar el procedimiento que se va realizar como es en el peso y la talla, en la 

administración de vacunas y posibles reacciones, consejería en la administración de micronutrientes y 

toma de muestra de hemoglobina…bueno al resolver dudas será más fácil realizar el procedimiento 

porque se disminuye temores en el padre, aunque el tiempo es escaso” (SEBASKI) 

 

El programa de Atención al Niño Sano es una estrategia dinámica que se encuentra en 

constante evolución, no solo por el cambio en sus normativas sino también en la forma de 

adaptarlo y aplicarlo a las características de cada niño y de sus familias, así como el nivel 

sociocultural de la población a la que se encuentra dirigido. A través de la entrevista de 

enfermería se pueden recolectar datos de información general y actualizada que ayudar á a 

reconocer riesgos, necesidades, composición familiar, nivel socio económico, etc, dentro de
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las estrategias aplicables para lograr resultados positivos de la entrevista encontramos: 

Escuchar atentamente a la madre, usar palabras que la madre entienda, dar tiempo a la 

madre para contestar preguntas, hacer preguntas adicionales si la madre no está segura de 

las respuestas y finalmente tomar nota de las respuestas relevantes ya que estos  datos que 

pueden variar de una entrevista a otra. 

 
 

Así una adecuada entrevista nos permitirá brindar la educación de salud de forma 

correcta, dirigida a una toma de conciencia por parte de la persona a cargo del cuidado del 

niño (a), de los beneficios de preservar su salud y crezca sano, brindarle calidad de vida y 

evitar la aparición de patologías o en su defecto detectarlas a tiempo. Si bien es cierto en el 

control del Niño Sano atendemos un grupo etareo especifico (menores de 5 años), debemos 

tomar en cuenta que cada niño es una realidad diferente, por lo mismo la educación que 

brindemos tendrá una particularidad para cada uno de ellos, es necesario reflexionar sobre las 

creencias que tenemos acerca de la capacidad que tienen las madres de comprender y 

transformar esa información en acciones concretas en bien del niño (a), en este sentido la 

confianza es un valor fundamental para que la madre se sienta parte del proceso. 

 
 

Los que  trabajamos con  niños  y niñas  en  las instituciones de  salud  del Estado, 

reconocemos la gran responsabilidad que reposa en nuestras manos de ofrecerles lo mejor 

de nosotros, no se trata solamente de mejorar nuestras estadísticas de mortalidad y 

morbilidad,  no  se  trata  solo  de  preservar  la  salud  de  un  individuo  que  en  el  futuro 

contribuirá al crecimiento económico de la nación, no son solo indicadores en una floreciente  

nación;  se  trata  de  ofrecer  y  empeñar  nuestros  más  caros  esfuerzos  para garantizar que 

cada niño y cada niña en nuestro país experimenten en su propia vida el significado de salud, 

visto como un completo bienestar. Los programas de salud enfocados en la niñez tienen el 

propósito de proveer una serie de servicios desde las instalaciones de salud que contribuyan 

de manera sensible y sostenible a mejorar la salud de este segmento poblacional. Atender 

solo los problemas de salud ya no es suficiente, pues sus factores condicionantes  han  

cambiado,  por  lo  que  es  imperante  que  las  estrategias  de  salud existentes sean 

fortalecidas y actualizadas, respondiendo a las necesidades de la población.
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Más allá de la entrega de información, la consejería es un proceso interactivo que 

involucra a una persona capacitada para ofrecer consejería y a un paciente, con el propósito 

de mejorar el nivel de funcionamiento del paciente. El profesional y el paciente trabajan en 

conjunto como aliados, ayudando el primero a crecer al segundo y cambiar a través de la 

fijación de metas, el desarrollo de nuevas maneras de interpretar y manejar situaciones 

problemáticas, enseñándoles a utilizar recursos internos y externos de una manera más 

efectiva, en el caso particular, es necesario que los familiares desarrollen habilidades para el 

cuidado y la atención del niño. Para ello, el profesional de la salud deberá confrontarse con 

las tradiciones, prejuicios y creencias de ellos, sin transgredir los límites del respeto y sus 

derechos. 

 
 

C.  Controversias éticas en los registros, cumplimiento de metas y protocolos: 
 

 

Los registros en enfermería forman parte del trabajo que desarrolla la enfermera en su 

labor de atención a las necesidades de cuidados de la población, por ello, los profesionales de 

enfermería, deben ser conscientes de su importancia, y relevancia, así como conocer la 

adecuada forma de hacer uso de los mismos
36

. Los registros como datos de salud son de 

carácter personal, contienen información considerada sensible y están sujetos, por tanto, a 

una protección especial. El hablar de los aspectos ético-legales en lo concerniente a los 

registros de enfermería, es de suma consideración para el desarrollo profesional enfermero y 

además como instrumento para la atención de calidad; por lo que se debe tener en cuenta una 

serie de derechos y obligaciones que demandan su ejercicio. Así que es necesario atender  a  

los  principios  éticos  básicos  del  ejercicio  profesional  enfermero;  porque  la relación que 

se establece entre enfermera/usuario, es una relación que demanda que la 

enfermera exponga un comportamiento moral a nivel profesional
37

. 
 

 
 

En este sentido el profesional enfermero en su acción de cuidar, toma una serie de 

decisiones que repercuten positiva o negativamente sobre los niños a los cuales les brinda 

atención; y estas decisiones se reflejan en la existencia de documentos a través de los cuales 

se dejará constancia de todas las actividades que llevamos a cabo en el proceso de cuidar. Así 

en la atención al niño, este registro toma importancia, pues al ser estos seres indefensos,
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la omisión o ejecución de acciones fuera de los protocolos y normas institucionales pueden 

poner en peligro la vida del niño
34

. Por otro lado, la implementación, aplicación y ejecución 

de las guías de manejo clínicas, protocolos y manuales, en la prestación de servicios de 

salud han demostrado contribuir a mejorar la calidad de la atención, la efectividad de las 

decisiones clínicas y la disminución de los costos
37

. 

 
 

Así el incumplimiento de metas en la  atención integral del niño puede llevar al 

profesional a enfrentar dilemas acerca de la forma en la que viene desarrollando su ejercicio 

profesional, conllevando a la reflexión acerca de qué aspectos modificar para alcanzar las 

metas estipuladas por el sector salud y de esta forma lograr el desarrollo integral del niño. 

Este aspecto se verifica en las entrevistas realizadas y se muestran en los siguientes 

discursos: 

 
 

“Los registros son correctos pero la veracidad de esa información no sé, ósea yo puedo informar 

actividades pasadas, pero con que estén bien informadas...aquí lo que importa es llegar a las metas” 

(ROSA) 

 
“Las coberturas se cumplen si o si porque de eso depende la distribución de personal, materiales, etc... 

es por lo que más molestan que los números estén en verde, como te mencione anteriormente lo que 

valoran es el resultado no el medio ( sea real o duplicado, actividad inventada) si sumo como 

indicador bien, en lo que se refiere a normativas si las cumplimos porque es lo del día a día para la 

atención, protocolos como institución no existen y todo es rutina excepto sean emergencias pero así 

como programas todo se hace como se den las cosas en el momento (orden de llegada, demanda, 

prioridad por indicador, distribución de personal, etc)...” (GRETTA) 

 
“Siempre se tiene en cuenta las coberturas, protocolos y normativas en nuestra labor diaria…. 

estamos forzados a cumplir las coberturas, es tanto lo que piden y muy pocos los medios que dan, en 

relación a las normativas si se cumplen porque es en base a ello que trabajamos, en programas 

usamos protocoles solo si el niño presenta algún problema de salud como anemia” (ACUARIO) 
 
 

Partiendo de la responsabilidad moral que tienen las enfermeras de proteger a los 

pacientes de prácticas ilegales y deshonestas; los registros de enfermería buscan contribuir al 

desarrollo y enriquecimiento del cuerpo de conocimientos específico de la enfermería
37

. 

Desde este contexto, la ética en lo que respecta a los registros en la atención al niño, nos 

permite reflexionar, por un lado, sobre la información que contienen los registros y sobre la 

confidencialidad que debe discutirse a la luz del principio de respeto a la dignidad humana 

y defensa de la intimidad; y por otro lado nos permite considerar el registro como una
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fuente para la investigación y por tanto necesaria para satisfacer el principio de contribuir al 

desarrollo de la enfermería
38

. 

 
“Si, por ejemplo con el mal llamado “el fin justifica los medios”, hay colegas que por llegar a las 

metas o cumplir con los indicadores llenan formatos, registros, atenciones a libre demanda cuando 

en realidad en la mayoría de las oportunidades dichas actividades ni se han realizado… bueno 

conversar con ellas pero en la mayoría la justificación es que tiene que mantener su trabajo y eso es 

algo que se tendría que corregir desde el nivel central con sus políticas de más cantidad y menos 

calidad” (SEBASKI) 

 
“A veces por la demanda de los pacientes y el poco personal que existe, no se logra llegar a 

coberturar a toda la población. El tiempo reducido que se tiene para hacer todo, atender, llenar 

formatos, historias, HIS y otros documentos correctamente, a veces no se logra cumplir al 100% con 

los protocolos y normativas” (GERANIO) 
 
 

En  este  mismo  sentido  es primordial  reconocer  no  solo  la  importancia  de  estos 

registros sino también la calidad de la información registrada, que influye en la efectividad de 

la práctica profesional; por tanto, los registros de enfermería deben cumplir unos estándares 

básicos que favorezcan la eficacia de los cuidados en las personas y legitimasen la actuación 

del profesional sanitario. Por lo que, si la enfermera no registra sus intervenciones, es 

imposible  distinguir  que  es aquello imprescindible  y específico  que aportamos a la 

atención de la salud de las personas, imposibilitando el desarrollo de la disciplina enfermera; 

ya que no hay evidencia en documentos que posteriormente puedan ser sometidos a análisis 

y contrastación; por lo que la omisión de este registro podría llevar 

a dilemas en el incumplimiento de las metas, protocolos y normas institucionales
34

. 
 

 
 

Podemos resaltar que el cumplimiento de las metas está supeditado al tiempo con el 

cual  se  cuenta  para  el  logro  de  objetivos  y  con  los  recursos  tantos  humanos  como 

materiales, que permitan el correcto desempeño profesional y de esta forma dar 

cumplimiento a las metas trazadas
38

. Finalmente, el dar poca relevancia a los registros de 

enfermería como a las metas en la salud y seguir realizando un trabajo mediocre en la 

atención al niño, puede conllevar a la larga a realizar acciones para cubrir nuestras 

deficiencias y de esta forma transgredir los protocolos y normas institucionales a las cuales 

estamos supeditadas. 

 
 

En la actualidad, la aplicación del concepto de calidad a los servicios de salud 

gana cada vez más importancia, se podría decir que aplicándolo de manera adecuada resulta
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ser positivo para el ámbito donde se desarrolle, sin embargo, implementar un sistema para 

su  gestión  no  es tarea  fácil  y requiere de  un  cambio  cultural  de  la  organización  que 

involucre a todos los actores en aras de satisfacer las necesidades y preferencias de los 

pacientes.   El   desempeño   en   calidad  se   sustenta   en   la medición   de   resultados, de 

procesos y de la satisfacción de los pacientes y sus familias, y su meta es lograr la mejora 

continua. Existen muchos factores a considerar al momento de potenciar el desempeño con 

calidad, pero los esfuerzos deben orientarse a cómo se hacen las cosas, estandarizar procesos, 

acreditar servicios. Estas herramientas permitirán mejorar el trato y disminuir los errores 

clínicos y administrativos, lo cual posibilitará tener un mejor manejo, que sin duda será 

reconocido por la población. Seguir trabajando para mejorar la satisfacción del cliente 

externo, la relación con los pacientes y sus familias, localizar y disminuir los errores, trabajar 

en equipo, hacer partícipe a todos, sentirse parte de una organización que nos necesita y que 

avanza hacia los nuevos cambios que el sistema y el mundo necesitan, son la esencia de la 

cultura de calidad. 

 
 

Los registros de enfermería en la actualidad se han constituido   en una de las 

actividades principales en el ejercicio profesional debido a que en base a ellos se da la 

evaluación del desempeño de los profesionales; estos no solo nos indicaran un nivel de 

“producción” del trabajador, sino que también nos permitirá evaluar en qué medida se están 

alcanzando  los  objetivos  institucionales.  En  este  sentido  muchas  veces  se  ha  podido 

observar   en mi experiencia laboral y como ha sido   corroborado mediante la presente 

investigación que al   darle prioridad a este tipo de actividades se ha ido descuidando 

paulatinamente la atención holística e integral que es el fin del quehacer profesional, tanto así, 

que los profesionales se preocupan más por el llenado de registros o base de datos que 

finalmente terminan siendo datos subjetivos y corregibles, sin embargo, se deja de lado el 

bienestar de los niños (as), quienes acuden a su control con la finalidad de que se lleve un 

adecuado monitoreo de su control de crecimiento y desarrollo y finalmente sea un niño 

sano, a los cuales si no se les hace un correcto diagnostico ya no podremos revertir dicha 

acción.
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Por otro lado, se quiere justificar la existencia de excesiva formateria en la Salud Publica, 

se podría decir, que estos datos nos pueden servir como base para aportar conocimientos 

sobre el estado de la práctica enfermera actual, así como proporcionar información que 

sirva para la capacitación y la formación continua de los profesionales de enfermería. 

 
 

El gran desafío es generar una nueva cultura, un cambio en el quehacer habitual, al 

lograr optimizar los procesos y realizar nuestro trabajo con calidad, seremos capaces de 

disminuir los costos, no sólo financieros sino de tiempo, de recursos humanos, físicos, de 

equipamiento, y obtener más recursos que serán invertidos en más prestaciones; así, 

propiciaremos la mejora continua de los procesos. En este sentido como profesionales 

deberíamos hacer un autoanálisis y una autocrítica constructiva, donde nuestro principal 

dilema a disipar, sean preguntarnos: ¿Estamos   cumpliendo realmente con el juramento 

profesional?, ¿Estamos defendiendo la vida y la integridad de las personas a mi cuidado?, a 

nivel de Instituciones estamos priorizando más el tema material que el tema humano ¿Qué 

podemos hacer como enfermeros (as) desde cada uno de nuestros espacios laborales para 

mejorar y porque no cambiar esa realidad? Y finalmente resulta necesario reflexionar si fue 

más importante las veces que reportamos a un niño como atendido o las veces que lo 

informamos  como  el  niño  que  mejoro  en  cada  control  y  que  ahora  es  un  niño 

potencialmente sano física y emocionalmente, sin embargo en contraposición a dicha 

reflexión podemos encontrar un sistema de salud poco organizado, con fallas informáticas, 

con escasos filtros para validar la información, con normas y protocolos enfocados a la 

parte recuperativa mas no preventiva, así como estrategias mal planteadas que de cierta forma 

“obligan “ a los profesionales a coberturar actividades sin un fin concreto. De cierta forma la 

responsabilidad es compartida, el estado debería recoger las experiencias de los profesionales 

en campo para que puedan plantear estrategias asertivas, reales y objetivas y así evitar la 

contraposición de lo que dicen las normas con lo real del trabajo diario y  por otro debería   

darse mayor empoderamiento por parte del profesional, de tal manera que pueda defender 

la eficiencia de su trabajo reflejado en la calidad de atención y no en la cantidad.



42
42 

 

 

CAPÍTULO IV. CONSIDERACIONES FINALES 
 

 

 Los  profesionales  de  enfermería  reconocen  que  el  consentimiento  informado 

debería formar parte de los registros utilizados en la atención de Crecimiento y 

Desarrollo, debido a que en la actualidad solo se asume como explicita la aceptación a 

los procedimientos realizados en dicha actividad, sin embargo, no se cuenta en 

Atención Primaria   con un   documento que respalde al profesional frente a la 

intervención u omisión de determinadas acciones así mismo al familiar o acompañante 

del niño para dejar constancia por escrito de la no aceptación de determinados 

procedimientos. 

  Dentro de los profesionales entrevistados se pudo encontrar que en la actualidad 

solo le pide autorización verbal al acompañante o cuidador del niño (a), posterior a una 

educación general de las acciones a realizar. 

  Los   profesionales   de   enfermería       consideran   que   brindarle   un   espacio 

individualizado y mantener la privacidad del niño (a) durante la atención debe ser algo 

básico en la atención, lamentablemente la realidad de los servicios  de salud no 

permiten llevar a cabo dicha acción, debido a que la mayoría de estos espacios son 

utilizados con fines docentes, el flujo de personal externo y de apoyo es constante y en 

ocasiones se comparte el espacio con otros colegas. 

  Los profesionales de enfermería refieren que durante la entrevista al acompañante del 

niño (a) se le brinda un espacio para que ellos puedan expresar datos generales del 

cuidado al niño (a), las costumbres y creencias que influyen en ello, además se les     

permite  manifestar  sus  dudas  y  preocupaciones  en  relación  en  temas 

relacionados al cuidado del niño, sin embargo, la educación que se les brinda solo se 

limita a temas generales y según el conocimiento del profesional, es decir no se 

toma en cuenta lo manifestado previamente por el cuidador del niño, esto debido al 

tiempo  limitado con el que se cuenta para la atención lo que no permite realizar un 

plan de trabajo individualizado para cada niño (a). 
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 Los profesionales de enfermería, han identificado que una de las debilidades en la 

atención de crecimiento y desarrollo es la gran cantidad de registros que se deben 

llenar, lo cual ha disminuido la calidad de atención que se brinda a los niños (as). 

 Los profesionales en enfermería manifiestan que realizan un registro adecuado de las 

actividades, sin embargo aceptan que no se puede asumir que todos los datos 

informados sean reales y verificados. 

 Los profesionales de enfermería son conscientes de que debido a la gran presión a la 

que son sometidos por el cumplimiento de metas, muchas veces se informan 

actividades no realizadas, esto debido a la sobrecarga laboral, gran demanda de 

pacientes y el escaso recurso que con el que se cuenta para brindar la atención. 

 Los profesionales de enfermería asumen que por tener una evaluación positiva en el 

cumplimiento de metas, en muchas ocasiones no se cumple con los protocolos 

establecidos para cada procedimiento, es decir, su mayor preocupación son la cantidad 

de atenciones. 
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CAPÍTULO V. RECOMENDACIONES 
 

 

     Empoderar a la profesión de Enfermería sobre el actuar ético en cualquier área de 

desempeño profesional 

     Proponer y exigir soluciones viables en cuanto al desempeño de la profesión que lleven 

a brindar una atención   orientada a dar   respuesta a necesidades   y no solo al 

cumplimiento de metas. 

     Plantear medidas que  permitan  implementar  instrumentos a  través de  los cuales se 

brinde un respaldo legal a las acciones de enfermería en la atención del niño sano 

(consentimiento informado). 

     Los profesionales de enfermería deben brindar la información adecuada al momento de 

realizar la atención, fomentar un espacio de interacción y de esta manera atender las 

necesidades reales del niño. 

     Considerar desde la formación pre grado los temas relacionados a la ética profesional 

impulsarlos como parte de la atención que se brindara a las personas. 

     Promover medidas a nivel del Ministerio de Salud que faciliten y respalden el trab ajo de 

enfermería, para que la principal evaluación sea la mejora de los niños y no la cantidad 

de atenciones brindadas. 

     Propiciar   un  ambiente  adecuado   donde   se   brinde  atención   basada   en  cuidado 

humanizado y holístico con la única finalidad de que el niño sea el principal beneficiado. 

     Explorar el campo de la Atención Primaria y el trabajo preventivo, para que así con base 

científica se puedan establecer protocolos y formateria orientada a documentar y fortalecer 

el trabajo en el Primer Nivel de Atención. 

     Fomentar una atención de calidad, promoviendo la mejora continua y buscando siempre 

que el paciente sea el eje principal del quehacer diario. 

     Se debe trabajar más en investigación basada en ética en la Atención Primaria de Salud, 

puesto que aquí la enfermera realiza una ardua labor, tiene logros transformacionales y 

transcendentes sin embargo existe poca o nula documentación sobre la misma.
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ANEXOS: 

Anexo Nº 01 

 

CONSENTIMIENTO PARA PARTICIPAR EN UN ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN 
 

Datos informativos: 
Institución:       Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo 
Investigadora:  Lic. Enf. Anshela Gabriela Perales López 

Título:            Aspectos éticos en la atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo en 

centros de salud de Piura, 2018 
 

 

Propósito del Estudio: 

 
Lo invitamos a participar en el presente estudio con el propósito de describir y analizar los aspectos éticos que se 
evidencian en la atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo en centros de salud de Piura, 
2018. 

 
Procedimientos: 

 
 
Si usted acepta participar en este estudio se desarrollará los siguientes pasos: 

 
1.   Luego de que usted dé su consentimiento, se le realizará algunas preguntas relacionadas con el tema de 

investigación, el cual será grabada en un grabador de voz, asignándole un seudónimo, para proteger su 

identidad y en un tiempo estimado de 25 a 30 minutos. La entrevista se realizará en su establecimiento de 

salud. 

2.  En seguida se procesará la información de manera confidencial y se emitirá un informe general de los 
resultados al establecimiento de salud de la jurisdicción. 

3.  Finalmente los resultados serán probablemente publicados en una revista científica. 

 
Riesgos: 
No se prevén riesgos por participar en esta fase del estudio. 
Sin embargo, estaremos para apoyarlo, escucharlo y comprenderlo por cualquier duda e interrogante. 

 
Beneficios: 
Usted se beneficiará al finalizar  la entrevista a través de la satisfacción que los resultados promoverán 
cambios en favor de mejorar la ética del Cuidado Enfermero. 

 
Costos e incentivos 
Usted no deberá pagar nada por participar en el estudio. Igualmente recibirá como  incentivo ponencias 
relacionado con la salud familiar y estilos de vida saludable. 

 
Confidencialidad: Nosotros guardaremos su información con seudónimos y no con nombres. Si los resultados 

de este estudio son publicados, no se mostrará ninguna información que permita la identificación de las 

personas que participan en este estudio. Los archivos no serán mostrados a ninguna persona ajena al estudio sin 

su consentimiento. 

 
Uso futuro de la información obtenida: 
Deseamos conservar la información de sus entrevistas guardadas en archivos por un periodo de 5 años, con la 
finalidad  de  que  sirvan  como  base  de  datos  para  otras  investigaciones  relacionadas  con  el  tema  de 
investigación o como fuente de verificación de nuestra investigación.
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Autorizo  guardar la base de datos:                                           SI     NO      

 
Se contará con el permiso del Comité de Ética de la Facultad de Medicina de la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo, cada vez que se requiera el uso de la información. 

 
Derechos del participante: 
Así   usted decide participar en el estudio,   también puede retirarse de éste en cualquier momento, o no 
participar en una parte del estudio sin perjuicio alguno. Si tiene alguna duda adicional, por favor llamar a Lic. 
Anshela Perales López (teléfono 948609502)  investigador principal. 

 
CONSENTIMIENTO 
Acepto voluntariamente participar en este estudio, comprendo que cosas me van a pasar si participo en el 
proyecto, también entiendo que puedo decidir no participar y que puedo retirarme del estudio en cualquier 
momento. 

 
 

Participante 

Nombre: 

DNI: 

Fecha

 

 

       Testigo 

Nombre: 

DNI: 

 

         Fecha

 

 
 

 
Investigador 

Nombre: 

DNI: 

 

       Fecha
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Anexo Nº 02 

 
GUÍA DE ENTREVISTA SEMI ESTRUCTURADA PARA ENFERMEROS (AS) 

 

 
 

INFORMACIÓN: 
 

La presente entrevista tiene como objetivo recolectar información acerca de los Aspectos 

éticos en la atención de enfermería en el consultorio de crecimiento y desarrollo en centros 

de salud de Piura, 2018; por lo que se solicita y se le agradece su colaboración en la 

siguiente entrevista, la cual será grabada sólo con fines de investigación para realizar el 

estudio.  La  información  recopilada  será  confidencial,  y se  utilizarán  seudónimos  para 

proteger la identidad de la persona. 
 

 

DATOS GENERALES: 

Seudónimo:     

Sexo:    

Experiencia laboral: 

 

 
Edad:   

 

 
 

DATOS ESPECÍFICOS: 
 

 
 

1. ¿Qué significa para Ud. Aplicar la ética en la práctica profesional? 
 

2. ¿Cómo  aplica  la  ética  en  el  cuidado  que  brinda  al  desarrollar  las  actividades  en 

consultorio de crecimiento y desarrollo? 

3. ¿Considera Ud. que los cuidados que brinda son éticos? ¿Por qué? 
 

4. ¿Cuál  es  su  responsabilidad  y  cómo  se  organiza  en  consultorio  de  crecimiento  y 

desarrollo? 

5. ¿Considera Ud. adecuado el trato y las palabras que utiliza cuando realiza la atención? 

Explique por que 

6. ¿Usted  solicita autorización  y respeta  la  privacidad  del  niño  (a)  al  momento de  la 

atención tanto en el intra o extradomiciliario? 

7. ¿Brinda  la  información  necesaria  al  acompañante  y  resuelve  sus  dudas  según  el 

procedimiento que va realizar? ¿En qué consiste?
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8. ¿En qué medida toma en cuenta las costumbres y/o creencias al momento de realizar la 

atención y planificar los cuidados? Explique 

9. Si se identifica algún problema en el niño (a) ¿De qué manera y en qué momento lo da a 

conocer, ¿cuál es su actuar? 

10.  ¿En alguna ocasión se ha enfrentado a dilemas éticos durante su atención? ¿Cómo los 

resolvió? 

11.  ¿De qué manera se realiza el filtro de la información que consigna en sus registros? 
 

12.  ¿Considera Ud. que los instrumentos, los materiales, el equipo de salud y el ambiente 

donde trabaja son adecuados para cumplir éticamente su cuidado? ¿Por qué? 

13.  ¿Conoce y cumple con los protocolos y normativas institucionales para realizar las 

actividades en el consultorio de crecimiento y desarrollo? ¿Cómo lo hace? 

14.  ¿Considera Ud. necesario capacitarse periódicamente en temas relacionados al área 

donde de desempeña? ¿Por qué? 

15.  ¿Qué sugerencias daría para mejorar la práctica de enfermería basada en la 

ética? 


